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¿Sabías que tu barrio dispone de un gimnasio-spa, a tan solo unos metros de distancia?

Gimnasio-Spa muy cercano al barrio

Se trata de PALLADIUM, una instala-
ción deportiva orientada al fitness y 
la salud, que lleva más de 8 años de 
experiencia, ubicada en Avda. Ilustra-
ción 5, MONTECANAL.
Esta instalación que se nutre de un público que abar-

ca desde los 16 a los 70 años de edad, ya que sus activi-
dades y sistema de trabajo, permiten y ofrecen servicio 
a toda esta horquilla de población. 

Sin duda su mejor carta de presentación, es su plan-
tilla y la atención cercana y familiar. Sin dejar de lado 
sus magníficas instalaciones que no dejan de renovar-
se. En este último año han restaurado por completo su 
SPA, transformándolo en ambiente ZEN, dónde resulta 
todavía más relajante disfrutar de sus duchas, baño de 
vapor, jacuzzi gigante, etc.

También han cambiado la totalidad de sus máqui-
nas cardiovasculares, incorporando material de última 
generación, en el que por ejemplo disfruta de sistema 
de ventilación confort, y conexión de audio para poder 
escuchar mientras entrenas tú programa de televisión 
favorito.

¡!ahh!!, y no olvidarse de las clases dirigidas. Dispo-
nen del sistema de trabajo LES MILLS, Nº1 en la indus-
tria del fitness a nivel mundial, con las siguientes dis-
ciplinas. BODY PUMP, COMBAT, BALANCE, STEP, JAM, 
VIVE, ciclo indoor, pilates, full contact, taekwondo, gap, 
etc. Por supuesto todo esto aliñado con unos profeso-
res excelentes, que harán que disfrutes al máximo de 
cada actividad y mejores tú estado físico y mental.

Y para daros la bienvenida a los lectores de esta re-
vista, os quieren premiar con un cupón de descuento 
adjunto, con el que os regalarán los gastos de adminis-
tración, y obsequiarán con una KIT  de regalo PALLA-
DIUM, al daros de alta. 

Sin más os animo a que visitéis y probéis sin compro-
miso sus instalaciones, y descubráis que muy cerca de 
vuestro hogar disponéis de lo mejor, y al mejor precio, 
para poneros en forma.

Tlf. de contacto: 976 458 196
www.palladiumspain.es

Se están terminando los trabajos en la 
parcela 127 para que podamos practicar de-
porte dentro de tan solo unas semanas en 
estas nuevas instalaciones.

Situado en la calle de Luces de la Ciudad, 
esquina con Ciudadano Kane, en esta parce-
la podremos jugar a baloncesto, en las dos 
canastas que se han instalado, a fútbol en el 
campo que se está terminando o patinar en 
la zona acotada para los vecinos que deseen 
practicar este deporte en el barrio sin los 
riesgos de hacerlo por la calle.

Las pistas están valladas para evitar que 
los balones salgan fuera, si bien la puerta de 
entrada a este recinto deportivo se encuen-
tra en Luces de la Ciudad, al lado de la plaza 
del Cantor de Jazz.

Esta instalación servirá para que los veci-
nos puedan practicar deporte, pasar el rato 
y sudar jugando a basket o fútbol, hasta que 
más adelante esperemos llegue un pabellón 
o un centro deportivo amplio para proyectos 
como el Valdespartera FC o que los más pe-
queños del barrio puedan empezar a dispu-
tar competiciones o tener escuelas deporti-
vas para ejercitarse en campos más grandes. 

La primera instalación 
deportiva del barrio
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El pasado mes de mayo entró en vigor con carácter 
general la Ley 18/2009, de 23 de noviembre, publicada 
en el Boletín Oficial del Estado al día siguiente, por la 
que se modifica la Ley de Tráfico.

En su preámbulo sintetiza el espíritu de la nueva 
regulación de las “Infracciones y sanciones”: “en cada 
uno de los preceptos late la voluntad de profundizar en 
la idea de la sanción de tráfico como un elemento de 
seguridad preventiva de la conducción”.

A los seis meses de su publicación, el 24 de mayo de 
2010 entró en vigor la mayor parte de artículos de la 
norma, introduciendo en la Ley de Tráfico las siguientes 
modificaciones principales:

- El Consejo Superior de Tráfico, pasa a denomi-
narse Consejo Superior de Seguridad Vial.

- Se crea el Registro Estatal de Víctimas de Acci-
dentes de Tráfico.

- Nuevas obligaciones para el titular del vehículo.
- Nace el deber de no distracción.
- Se reduce el número de infracciones sanciona-
doras con puntos de 27 a 20, entre las que hay 
dos nuevas.

- Se elimina la suspensión temporal del permiso 
como sanción.

- Se establece la cuantía de la multa como canti-
dad exacta y única para todo el territorio nacional.

- Se crea el procedimiento sancionador abreviado, 
consistente en el pago voluntario con la reducción 
del 50%, la renuncia a la interposición de recursos 
y que implica la terminación del procedimiento sin 
resolución expresa.

- Se establece el procedimiento sancionador ordi-
nario cuya resolución pone fin a la vía administra-
tiva y que es ejecutable desde el día siguiente de 
su notificación

- El procedimiento administrativo común pasa a 
ser supletorio, esto es, aplicable en lo que no se 
establezca en el procedimiento especial en materia 
de tráfico.

- Se introducen cambios en las medidas cautelares, 
ahora denominadas provisionales: inmovilización, 
retirada y tratamiento residual del vehículo.

- El plazo de prescripción de las infracciones muy 

graves es de 6 meses.

- Se amplía el plazo de prescripción de las sancio-
nes pecuniarias a cuatro años (antes era uno).

- Responsabilidad subsidiaria del titular y conduc-
tor habitual por el impago de las multas de sus 
vehículos.

- El importe de todas las sanciones se destinará 
a la financiación de medidas de seguridad vial, a la 
prevención de accidentes de tráfico y a la ayuda a 
las víctimas.

Con entrada en vigor al año de su publicación, es 
decir, el 24 de noviembre de 2010, serán de aplica-
ción las siguientes modificaciones:

- Se crea la figura del conductor habitual, con las 
mismas obligaciones que el titular del vehículo

- Se modifica el sistema de notificaciones y se crean 
el Domicilio o Dirección Electrónica Vial (DEV) y el 
Tablón Edictal de Sanciones de Tráfico (TRESTA)

INFRACCIONES QUE A PARTIR DE  
AHORA RESTARÁN PUNTOS:

- Conducir un vehículo teniendo suspendida la 
autorización administrativa o teniendo prohibido 
el uso del vehículo que se conduce: - 4 puntos.

- La participación o colaboración necesaria de 
los conductores en la colocación o puesta en fun-
cionamiento de elementos que alteren el normal 
funcionamiento del uso del tacógrafo o del limita-
dor de velocidad: - 6 puntos.

INFRACCIONES EN QUE SE INCREMEN-
TA EL NÚMERO DE PUNTOS  
QUE RESTABAN:

- Conducir vehículos que tengan instalados 
mecanismos o sistemas encaminados a inhibir la 
vigilancia del tráfico, o que lleven instrumentos 
con la misma intención, así como de inhibición de 
sistemas de detección de radar: -6 puntos (antes 
-2 puntos).

 
- No mantener la distancia de seguridad con el ve-
hículo que le precede: -4 puntos (antes -3 puntos).

YA NO RESTARÁN PUNTOS LAS 
SIGUIENTES INFRACCIONES:

- Circular por autopistas o autovías con vehícu-
los con los que esté expresamente prohibido (antes 
-4 puntos).

- Conducir un vehículo con una ocupación que 
suponga aumentar en un 50 por ciento o más el 
número de plazas autorizadas (antes -4 puntos).

- Conducir de forma negligente creando un 
riesgo cierto y relevante para los otros usuarios de 
la via (antes -4 puntos).

- Aumentar la velocidad o efectuar maniobras 
que impidan o dificulten el adelantamiento por 
el conductor del vehículo que va a ser adelantado 
(antes -4 puntos).

...

Puedes leer el artículo completo en la Web:  
www.somosValdespartera.com

La abogada Raque Gin’es nos explica detalladamente los nuevos cambios legales y análisis de las infracciones

El abogado responde

¿Qué ha cambiado con la modificación de la ley de tráfico?

Envíanos tus preguntas:
abogado@somosvaldespartera.com

¿Quiere anunciarse en esta revista?
Información y contrataciones de 10 a 17 h. en el Tel. 976 937 252


